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En la'ciLdad de Guadalajara, Jalisc, a 28 veintiocho de enero de 2016
dos mil diec~séis.- - - - - - - - , _

VISTO para resolver el expediente dministrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrativo in "aurado en contra de la persona juridica
Rastro Tetlán, S. A. de C. V., en 'u carácter de propietaria y responsable
del rastro ubicado en la calle An ;és Bello nÚlllero 152 ciento cincuenta y
dos, entre las calles Avenida Mal eón y Leonor Pintado, colonia Tetlán, en
el municipio de Guadalajara,' .'Iisco, se emite la siguiente resolución
administrativa que a la letra dic i_ - - - - - - - " _

. ,

~---::rf':0:j,1 de M(;'dio Amb'€'rln
y D~s.mcllo Terrltod¡¡1

Grado de cumplimiento a la
fecha de emisión de la presente
resolución.

Derivado del análisis de. las
actuaciones que conforman el
presente expediente, asl como as
los archivos que obran en esta
Procuraduría, se localizó el
registro de residuos de manejo
especial número 1403900841
emitido porla Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Terrítorial,
por tanto, estas disposiciones se
tienen por cumplidas.

Medidas correctivas dictada .' n el acta
de visite¡ de inspección DIVA/' 2/15 de 06
seis de mayo de 2015 dos mi '.' uince.

1. Deberá exhibir ante la/'Procuraduría
Estatal de Protección al Amb' nte el registro
como gran generador de res' uos de manejo
especíal. .

2. En caso de no contar c... el registro como
gran generador de ri' puos de manejo
especial, deberá ínicia, 'el procedimiento
respectivo ante la s'e retaría de Medio
Ambientp y Desarroll~};'erritorial.

(/;?;j
3. Una vez que lat,cretaría resufjlva su
petición, deben?, ¡¡¡•. informar a esta
Procuraduría el Sé~~dO de dicha resolución .. ,

Es por ello que 4: fundá~entoen los articulos 166, de la Ley Estatal del
Equilibrio ECOló~~coy la ProteCción al Ambie:nte y 117, fracción IV, de la Ley
del Procedimie,~o Administrativo del Estado de Jalisco, es de sobrese.srse y
se SOBRESE!llrel prácedimiento administrativo instaurado en con!r", .': :.
persona juríd;~a Rastro Tetlán, S. A. de C. V., toda vez que ya se cumplió
el objeto dej,l visita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - _

En virtud delta anterior con fundamento en el articulo 117, fracción 1, de la
Ley del Prot'édimiento Administrativo del Estadc de Jalisco, es de ordenarse
y se orde¡¡'í"¡iel ARCHIVO DEFINITIVO del presente procedimiento como
asurito totalmente concluido. - - - - - - - - - - - - L _

~ .
Asi lo profee y firma el Procurador de la Procuraduría Estatal de Protección
al AmbieiB~e del Estado d,e Jalisco, con fundamento en los artículos 116 de~il'~. .

la Ley E~atal del Equilibrio Ecol.ógico y la Protecéión al Ambiente; 83 y 84
de la Le,~(de Gestión Integral dé los Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2, 3,
fracciór1G'J, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones
1, VI,lif¡i, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII del ~eglamento Interno de la
Procur~duria Estatal de Protección al Ambiente - - - - - - - - - - - - - -,- - _
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~ L.c:t...f::'::?-t y Desarrollo 'errrhma
Lic. [T;vi Cabrera Hermosi lo PRO E i" {,

, "Sufragio efectIVO, no reelección" ,
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